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AUTO DE SUSTANCIACION 354 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora allega nuevamente las guías 

que sobre el trámite de notificación expide la empresa de correo y manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que desconoce otra dirección donde puedan ser notificados los 

demandados. 

 

 Angie Amú Alegria, Eliana García Amú, María Leonor Amú, Tomasa Vente de Zapata y 

Humberto Amú Vente. . 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto 1081 del 22/07/2021 se ordenó al 

accionante allegar la certificación de notificación expedida por la empresa de correo que 

diligenció la citación de Angie Amú Alegria, Eliana García Amú y María Leonor Amú, así 

como gestionar la citación de Tomasa Vente de Zapata y Humberto Amú Vente, toda vez 

que lo aportado son las guías.  

 

Posteriormente, en el auto 1844 del 14 de diciembre de 2021, ante petición de audiencia, 

se le informó no se había trabado la litis y se le requirió, nuevamente, aportara las 

constancias de envió de la notificación que expide la empresa de correo, sin embargo, 

nuevamente allega las guías de correo. Así las cosas, no se cumplen los presupuestos del 

artículo 291 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral para emplazar a los 

demandados, motivo por el cual se 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte actora por tercera vez allegue la certificación expedida por la empresa 

de correo sobre el resultado de la gestión de notificación a los demandados.  

 

NOTIFIQUESE 
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